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AcuERDo rMpEpAc /cEE/101/202s euE pRESENTA LA sEcREranía EJEcuTrvA Ar

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL, QUE EMANA DE LA COIVTIS¡ó¡I EJECUTIVA

pERMANENTE DE FoRTALECTMTENTo DE LA TGUALDAD DE cÉ¡¡eno y No

DrscRrMrNncróN EN LA pARTrcrpAcrót¡ potínca, DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpAcróru CTUDADANA, poR EL euE sE DA

RESPUESTA AL ESCRITO PRESENTADO POR LA CIUDADANA MERYL JATZIRY

n¡n¡¡Át¡oEz RANGEL coN FEcHA oNcE DE MARzo DE Dos MrL vEtNTtctNco.

ANTECEDENTES

t. pugucacrót{ DE LA REFoRMA EN MATERTA rotínco EtEcToRA[ pARA

GARANTIZAR LA II.ICIUS¡óT.I DE GRUPOS VULNERABLES Y LA PARIDAO OT CÉru¡RO. EI SiCtE

de junio del qño dos mil veintiirés, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod"

número 6200, el Decreto Número Mil Trece, por el que se reformo el Código de

lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en moterio político eleciorol poro gorontizor lo

inclusión de Grupos Vulnerobles y lo Poridod de Género.

2. CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN Et PROCESO ETECTORAL ORDINARIO 2023-2024.

Con fecho veiniiocho de junio del dos mil veintitrés, medionte el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod", Número 6204, fue publicodo el ocuerdo porlomentorio

Acuerdo/l5alSStyP/Año2/P.o.2/2s, por el que se convocó o lo ciudodonío y portidos

políticos del Estodo de Morelos, o porticipor en el proceso electorol locol ordin ario 2023-

2024, poro lo elección de Gobernqdor, Dipuiodos Locoles y Ayuntomientos del Estodo

de Morelos.

3. lNlClO DEt PROCESO ELECTORAT 2023-2024. Con fecho primero de septiembre de

dos mil veintitrés, en sesión extroordinorio solemne del Consejo Estotol Electorol del

lnstifuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, se decloró el

inicio formol del proceso eleciorol ordinorio locol 2023-2024, por el que se elegirón los

corgos de Gubernqturo, Dipuiociones del Congreso del Estodo e lntegronies de los

Ayuniomientos del Estodo de Morelos
r.

4.

VC

SOL¡CITUD DE PERSONAS CIUDADANAS. Eldío quince de diciembre deloño dosmt

iniiirés, fue recibido en lo oficino de correspondencio de este órgono comiciol,

escrito identificodo con folio 004020, presentodo por los personos ciudodonos Mogdo

Eriko Solgodo Ponce y Perlo Rocío Pedrozo Yélez, medionte el cuol solicitó lo siguienie:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/lol/2o2seuE pRESENTA rA sEcn¡l¡níe r¡rcur¡vA At coNsEJo ESTATAt ErEcToRAr. euE EMANA DE rA co¡,lstóH ¡lecunvA pERMANENIn
DE toRTAtEctMtENro DE LA tGUAtDAo oe e É¡¡e no y No DrscRrMtNAc¡ó¡¡ e H ta rrnrc¡p¡c¡óH ¡otínc¡. DEr tNsnTuTo MoREIENSE DE pRocEsos EtEctoRALES ypennctrectóH C¡UDADANA, Pon E[ euE sE DA REspuEsrA Ar EscRrro pREsENIADo poR rA cTuDADANA MEiyt JATztRy xrn¡¡ÁHo¡z naHGEr coN FEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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i..l
Por lo onterior es que en nuestro corócter de ciudodonos morelenses y pleno

derechos de nuestros derechos políticos electoroles. y con interés legítimo,

solicitomos ol Consejo Estotol Electorol del lnsiituto Morelense de Proceso

Electoroles, con fundomento en:

¡ Los foculiodes que le confiere el Código Electorol de Morelos;

. Los criterios jurisprudencioles;

. Lo implemenioción de lo reformo denominodo como "Poridod en

Todo", no ho culminodo, porque oún no occedemos ol 50% de los

Presidenciqs municipoles en el Estodo de Morelos, y

. Lo vigenie lo necesidod de que los outoridodes odministrotivos y

jurisdiccionoles electoroles tomen medidos pertinentes poro gorontizor

elderecho de poridod de género.

Esloblezco occiones ofirmotivos, implementondo lo exclusividod en los ló

municipios en donde no ho sido electo mujer olguno como Presidento

Municipolen tós 9 Procesos Electoroles Ordinorios y en lo elección extroordinorio

de 2OOl.

Que ordene o los portídos políticos postulor plonillos encobezodos por mujeres

en los municipios de: Amocuzoc, Axochiopon, Ciudod Ayolo, Cuernovoco,

Cuoutlo, Emiliono Zopolo, Huítziloc, Jontetelco, Tepolcingo, Tlolnepontlo,

Tloltizopón de Zopoto, Tloyocopon, Xochitepec, Youtepec, Zocotepec y

Zocuolpon.

t.l

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/O67/2024. El dío veintiséis de enero del oño dos mil

veinticuotro, el Consejo Eitotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O67/2024,

medionte el cuol se do respuesto ol escrito recibido el quince de diciembre de dos mil

do Eriko Solgodo Ponce y Perlo

El dío quince de mozo del qño

Morelos, resolvió eljuicio poro lo

ciudodono identificondo como

impugnodos

Lo omisión legislotivo del Congreso del Estodo de Morelos de emitir disposiciones

y/o lineomientos poro cumplir con el principio de poridod en el registro de los

cond¡doturos o los corgos de diputociones locoles e integrontes de

oyuntomientos del Estodo de Morelos.

AcuERDotMPEPAc/cEE/tot/2025QUEPRESENTAtAsEcn¡l¡níleLecu¡rvAAtcoNsEJoEstATAt El-EcToRAt,euEEMANADEtAco¡¡tstóHeLecunvApERMANENTE
DE toRrA[EctMtENfo DE tA tGuAtDAo o¡ e ÉH¡no v Ho olscntm¡¡¡¡ctóH EN r.A pARTrctpAcróH ¡od¡c¡, DEr tNs¡rTuTo MoRETENsE DE pRocEsos ErEc¡oRAt Es y
p¡nttc¡¡¡clóH ctuDADANA, PoR Et euE sE DA REspuESTA AL EscRtTo pREsENTADo poR rA ctuDADANA MERyt JATztRv Hrn¡¡Á¡¡oez RANGET coN FEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MII VEINIICINCO.
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El ocuerdo IMPEPAC/CEE/067/2024, de fecho veintiséis de enero, mediqnte el

cuol el Consejo Estotol Electorol dio respuesio ol escrito recibido el quince de

diciembre de dos mil veintitrés.

Por cuonio o los efecios de lo seniencio ontes referido, fueron los siguienies

t...1
"OCTAVO. Efectos de lo sentencio.
En consecuencio, y otento o lo desorrollodo en lo porte considerotivo de lo
presenie seniencio, se fijon los siguientes efecios:

o) Se ordeno ol Consejo Estotol poro que, conforme o su foculiod
reglomentorio, ol concluir el proceso electorol 2023-2024, de monero
fundodo y molivodo, emito los medidos idóneos, proporcionoles y

necesorios que goroniicen no sólo lo poridod en lo postuloción de los

corgos, sino tombién lo poridod en el qcceso de los mismos,

concreiomente por cuonto o los Presidencios Municipoles y
poriiculormente considerondo los municipios en lo que nunco ho
presidido uno mujer, o efecto de que dichos medidos seon oplicobles en
elsiguienie proceso eleciorol en lo entidod, coniemplondo en su coso lo
posibilidod de reservor municipios exclusivos poro lo postuloción de
mujeres.-

b) Se vinculo ol Congreso del Estodo poro que, uno vez concluido el
presente
proceso electorol, onolice pormenorizodomente los resultodos históricos
obienidos en lo entidod por cuonto ol porcentoje de occeso de los

mujeres o los corgos de elección populor en los presidencios municipoles,
y, de monero fundodo y motivodo reolice los ojustes legislotivos que
considere necesorios poro gorontizor tombién lo poridod en el occeso ol
corgo.

c) Se vinculo o los portidos políticos o implementor occiones efectivos,
tendientes o lo formoción político y empoderomienfo de los mujeres
militontes, osícomo poro lo estimuloción de lo poriicipoción politico de
los ciudodonos morelenses en los corgos de elección populor.

d) En virtud de lo onierior, el IMPEPAC, el Congreso locol y los portidos
políticos, deberón informor oportunomente o este órgono jurisdiccionol,

respecto de los occiones que se lleven o cobo poro el debido
cumplimiento de lo presente sentencio.

r...1

7. JUTCTO DE REVISIóN CONSTITUCIONAI ELECTORAL SCM-JRC -27 /2024. El dío Rueve

de moyo del oño dos mil veinticuotro, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en sesión público confirmó lo sentencio'

emitido por el Tribunol Eleciorol del Estodo de Morelos en el juicio identificodo como

TEEM/JDC /15/2024-3.

8. CONCLUSIóN Ort PROCESO ETECTORAL rOCAr ORD|NAR|O 2029-2024. Con o

treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del

AcuERDo tMpEpAclcEE/to1/202s euE pREsENIA LA sEcn¡uníe ¡.¡¡cunvA At coNsEJo EsIAIAt EtEc¡oRAt. euE EMANA DE tl col¡lstóH e¡rculrvA pERMANENTE

DE TORTATECIMIENIO DE tA IGUATDAD DE G
¡lrrtcreecróH cTuDADANA, poR E[ euE sE

cot{sEJo
E STATA I.
ELECTORAL

a

MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión

ordinorio "Solemne", se decloró lo Conclusión del Proceso Electorol LocolOrdinqrio 2023-

2024, en el Estodo de Morelos, poro lo elección de Gubernoturo, Diputociones Locoles

e integrontes de los Ayuntomientos.

9. APROBACIóN DEL PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO 2025 DE TA COMISIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE tA IGUATDAD DE GÉNERO Y NO

DlscRlMlNAclóN EN tA PARTlclPAclóN PoLíilcA. El dío cuotro de dicíembre de dos mit

veinticuotro lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, oprobó el Progromo onuol poro

el oño dos milveinticinco.

10. PRESENTAC¡óN DEL PROGRAMA ANUAI. DE TRABAJo 2025 DE LA coMIsIóN

EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO

DlscRlMlNAC|óN EN tA PART¡clPAclóN PoLíTlcA. El doce de diciembre de dos mit

veinticuotro elConsejo Estotol Electoroltuvo por presentodo Progromo Anuol de Trobojo

2025, oprobodo por lo Comisión Ejecutivo de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción en lo Porticipoción Político.

I1. INTEGRACIóru OT M COMIS¡óru T¡TCUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

tA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN PotíilcA. Con

fecho quince de enero de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en sesión extroordinorio,

oprobó, el ocuerdo IMPEFAC:/CEE!01O/2025, que presento lo Secretorío Ejecutivo ol

Consejo Estotol Electorol det lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trovés del cuol se opruebo lo conformoción, integroción y vigencio de

los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Orgono Electorol Locol; en

términos de lo previsto por el ortículo 83 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles del Estodo de Morelos quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fortolecimienlo de lo lguoldod De Género y No Discriminoción en lo

Porlicipoción Político de lo siguiente monero:

AcuERDo tMPIpA c/cEE/lot l2o25 QUE ?REsENTA [A sEcnrtnní¡ ¡¡tcuttvA At coNsEJo EsTArAr. EtEcToRAt, euE EMANA DE t A con¡rrslót ¡¡¡cul¡vA pERMANENTE

DE toRTAtEctMtENro o¡ u teuÁlolD o¡ e ÉHeno y Ho olscnnuHlclór.¡ EN r.A pARTtctpActóH poúrca, DEr rNsrruTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRAtEs y
reRttct¡eclóH CIUDADANA; poR Et euE sE DA REspuESTA AL EscRtTo pREsENIADo poR rA CTuDADANA MERyr JAntRv x¡n¡¡Á¡¡oez RANGET coN FEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIT VEINNCINCO.
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12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/04? /2025. El dío veinte de febrero de dos mil veinticuotro,

el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEEIO4?12025, medionte el

cuol se opruebon los odecuociones ol Progromo onuol de trobojo 2025 de lo Comisión

Ejecutivo Permqnente de Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en lo Porticipoción Político.

13. PLAN DETRABAJO ESPECíFICO. El dío tres de mqzo de lo presenie onuolidod, lo

Comisión Ejecutivo Permonenie de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Porticipoción Políiico de este lnstituto, oprobó el Plon de Trobojo

específico relotivo ol cumplimienio de lo sentencio emiiido por el Tribunol Electorol del

Estqdo de Morelos en el expediente TEEM/JDC/015/2024-3, cuyo objetivo es estoblecer

occíones específicos q reolizqr, encominodos o dor cumplimiento o lo obligoción o que

fue vinculodo este órgono eleciorol en lo sentencio en comento, de monero porticulor

en el inciso o) del considerondo ociqvo, relotivo o los efectos de dicho resolución.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I77/2025. E¡ dío cuotro de mozo de dos milveinticuoiro,

el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/077/2025, medionie el

cuol se propone el plon de Trobojo específico relotivo ol cumplimienio de lo sentencio

emitido por el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos en el expedienie

TEEM/JDC l01s/2024-3.

15. ESCRITO DE SOLICITUD. El dío once de moao de dos milveiniicinco fue recibido en

lo oficino de Correspondencio de este lnsiituto un escrito ol cuol recoyó el número de

folio 000982, suscrito por lq ciudodono Meryl Jotziry Hernóndez Rongel, soliciiondo lo

siguiente:

t...1

Comporezco respetuosomente onte este Consejo Estotol Electorol poro
solicitor lo implemenloción de uno occión ofirmotivo que gorontice lo
posluloción de unq mujer como cqndidoto o lo Presidencio Municipol de
Cuernovoco en el próximo proceso eleciorol2027.

t...1

En esie contexio es evidenie lo exc/usión hisfórico de los mujeres en /o
posfu/oción poro lo Alcaldía de Cuernovoco, pues desde su fundoción el

municipio nunco ho tenido uno presidento municipol electo por voto populor.
Si bien olgunos mujeres hon ejercido lo funcíón de presidento municipol de
monero interino o provisionol, ninguno ho occedido ol corgo medionte un
proceso electorol directo

t..l

No obstonte, no hoy que dejor de observor lo sentencio que dictó el Tribunol
Electorol del Estodo de Morelos, en eljuicio poro lo Protección de los Derechos
Políticos Electoroles TEEM-JDC-1512024-3, en el cuolse reconoció lo brecho de

AcuERDo rMpEpAc/cEE/tot/202s euE pRESENTA t"A sEcnrteníe r¡¡currvA Ar coNsEJo EsrAIAr. ELEcToRAt, euE EMANA DE rA co¡rnrs¡ó¡¡ e.¡rcur¡va pERMANENTE

DE toRrAtEctMtENro DE tA tcuAt DAo oe cÉ¡¡eno v No DrscRrMlNAcró¡.¡ rH u ¡e¡ttcr¡¡cróN roúrca, DEL rNs¡TUro MoREtENsE DE pRocEsos ETEcToRALEs y
¡enncrr¡ctóH cTUDADANA, PoR Et euE sE DA REspuEsrA Al EscRrTo pRESENTADo poR LA c¡UDADANA MERvL JATzrRv n¡n¡¡Ár.¡otz RANGET coN rEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MII. VEINIICINCO,
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género que existe en lo postuloción de mujeres o corgos municipoles en
Morelos.

Así como, determinó que el IMPEPAC tiene lo obligoción de estoblecer
occiones ofirmoiivos concretos poro gorontizor lo poridod en condidoluros o
presidencios municipoles.

t...1

Asimismo, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en lo sentencio dentro del expediente SCM-JDC-4O/2O24 y
ocumulodo, ho reconocido que, o pesor de lo reservo de ley estoblecido en el
ortículo 179 Bis del Código Electorol, el IMPEPAC cuenio con focultodes
reglomentorios poro dor operotividod o los disposiciones del Código locol en
moierio de posiuloción de condidoturos, siempre y cuondo no modifique ni

oltere elcontenido de lo ley.

t...I
por lo tonto, solicito respetuosomente que el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC emito Acuerdo Vinculonte que obligue o los portidos políticos y
cooliciones o postulor exclusivomente o mujeres como condidotos o lo
Presidencio Municipol de Cuernovoco poro el proceso electorol2027 .

t...1

. 
POR tA COMISIóN T¡CCUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LAIó. APROBACION I

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DlSCRlMlNAclóN. Con fecho dos de obril det oño dos

mil veinticinco, en sesión extroordinoriq de lo CEPFIGyND, se oprobó el "PROyECIO

DE ACUERDO QUE PRESFNIA LA SECREIA RíA EJECUTIVA A LA COM/SIÓN EJECUTIVA

PERMANENIE DE FORIALECIM/ENIO DE LA IGIJALDAD DE CÉru¡NO Y NO

D/SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPAC/ÓN POLíTICA, DEL /NSI/ruTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, POR EL QUE SE DA

RESPUFSIA AL ESCR/IO PRESENIADO POR LA CIUDADANA MERYL JATZIRY HERNÁNDEZ

RANGEL CON FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MILVEINTIC/NCO.".

CONSIDERANDOS

cOMPETENCIA. Los ortículos 41, Bose V, oportodo C, y el oriículo 1 ló, segundo pórrofo,

frocción lV, incisos o) y b),de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23,

frocción V de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo,

el numerol ó3, cuorto pórofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el fstodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Eleciorol y el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el

segund.o en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función eleclorot serón principios

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l0l/2025 QUE PRESENTA r.A sEcn¡reníe ¡.¡ecunvA Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr, euE EMANA DE r.A con¡¡sróN e.¡ecunvA pERMANEñtE
DE FoRTAtEctmtENro DE tA tcuAtDAD D¡ GÉt¡¡no v Ho otscntmrxlctór¡ r¡¡ u ¡enflcr¡¡c¡óH ¡olínc¡, DEr rNsTruro MoRELENsE DE pRocEsos Er.EcToRAtEs y
p¡nnclpectó¡¡ CIUDADANA, poR Et euE sE DA REspuEsTA Ar. EscRtTo pREsENTADo poR rA CTuDADANA MERyr JAr¿tRy xen¡¡Ár.¡o¡z n¡NoEt coN tccHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIt VEINNCINCO.
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reclores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de

género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funciones en los siguientes moierios:

l. Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y poriidos políticos.

2. Educoción cívico.

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles electorqles.

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo ley.

6. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles.

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecutivo.

8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

eleciorol, y conteos rópidos.

9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudqdono que preveo lo legisloción locol.
.l0. 

Todos los no reservodos ol lnstiiuto Nocionol Electorol.

I 1. Los que deiermine lo ley.

Teniendo como fines el lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; goroniizor o

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político elecioroles y vigilor el cumplimienio

de sus obligociones; osegurqr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono, y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outeniicidod y

efeciividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el l¡stiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol eleciorol, constitucionolmente outónomo, que cuenio con personolidod jurídicc¡y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políti

que gozo de ouionomíq en su funcionomiento, independencio en sus decisiones. seró I

outoridod en mqterio electorol y de poriicipoción ciudodonq, profesionol en

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, te

AcuERDotMPEPAc/cEE/tot/202seuEpREsENTAtAsEcnt¡¡ní¡¡¡rcuttvAArcoNsEJoEsIArAt EtEcToRAr.euEEMANADE!Aco¡r¡rs¡ór'¡r¡rculvApERMANENTE
DE toRtAtEcrMrENIo DE LA tcuAtDAo o¡ e ÉH¡¡o y No DrscRrMlNAcró¡'l eN n p¡nrtcrr¡clóN poúrtcl, DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRAtEs y
¡lnnct¡ec¡óH ctuDADANA, Pon €t euE sE DA REspuESIA At EscRlTo pRESENTADo poR rA cIUDADANA MERyr JATzrRy n¡nuÁ¡¡orz RANGET coN rEcHA oNcE DE
MARZO DE D05 MIL VEINIICINCO,
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o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osícomo los de porficipoción ciudodono.

El qrtículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorqles pqro el Estodo de

Morelos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono; y

promover lq porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo
outenticidod y efectividod del mismo.

Por su porte, los ortículos 1 I ó, frocción lV, incisos b) y c) de lo Constitución Federol; 98,

numerol 2 de lq Ley Generol de lnstituciones, señolon que el OPL es un Orgonismo Público

Locol Eleclorol, de corócter permonente, que gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones en los términos previstos en lo

Constitución Federol, lo Constitución Locol, lo Ley Generol de lnstituciones y lo
Legisloción Electorol, con personolidod jurídico y potrimonio propio, encorgodo de

preporor, orgonizor y reolizor los procesos electoroles ordinorios y extroordinorios poro lo

renovoción de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo, osí como de los Ayuntomientos de lo

entidod en coordinoción con ellnstituto NocionolEleciorol, bojo los principios de certezo,

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod y objetividod.

ll. FINES Y FUNCIONES DEL IMPEPAC. De iguol monero, los numeroles ó5 y óó del Código

Electorol Locol, estoblecen lo siguiente respecto o los fines y funciones del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

t...1
Artículo ó5. Son fines del lnstituto Morelense, los siguientes:
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los

condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles

Artículo óó. Corresponden ol lnstiluto Morelense los siguientes funciones:
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos
que, en ejercicio de los focultodes que le confiere lo Constiiución Federol, lo
normotivo y los que estoblezco el lnstituto Nocionol;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/l ol /202s euE pRESENTA rA sEcner¡níe el¡cunvA At coNsEJo ESTATAL ETEcToRAL, euE EMANA DE r.A comtslóH t.,¡ecut¡vA pERMANENTE

DE toRfAt EctmtENTo DE tA IGUAI"DAD or GÉr.¡¡no v Ho orscnr¡¡lHectóN EN rA pARncrpAcrór.¡ porínc¡. DEr rNsTnuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos El-EcToRAtEs y
¡¡nlctrecróH CTUDADANA, poR Et euE sE DA REspuEsTA Ar EscRrTo pREsENTADo poR r.A cTUDADANA MERyl JAI-¿lRy uen¡¡ÁHo¡z nl¡¡eEl coN rEcHA oNcE DE

MARZO DE DOS MIt VEINNCINCO.
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V. Orientor o los ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y
cumplimiento de sus obligociones político-electoroles;

t...1

lll. INTEGRACIóN DEL IMPEPAC. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorql Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos elecioroles:

o) El Consejo Estotol Eleciorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Electoroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Direciivos de Cosillo, y

f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

IV. MÁXIMO óNONruO DE DIRECCIóN SUPERIoR Y DETIBERAcIóN DET oPLE, sUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, esioblece en su ortículo 71, que el Consejo Estotol es el órgono de

Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el

cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol y se

integro por: un Consejero Presidente;seis Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo,

y Un representonte por codo portido político con regisiro o coolición.

V. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAL EIECTORAI. De conformidod con lo dispuesio por

el oriículo 78, frocciones Xl, XLV y XLVlll del Código Electorol Locol, son otribuciones del

Consejo Esiotol Eleciorol, los siguientes:

t...1

Xl. lnlegror /os comisiones ejecufivos pernonenfes y creor /os femporo/es que resu/ten

necesorios poro elpleno ejercicio de sus otribuciones, en /os férminos de esfe Código;

XLV. Dictor fodos /os resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos /os

disposiciones normofivos en e/ ómbito de su compefencio;

XLVlll. Dictor /os ocuerdos necesorios poro eldebido cumplimienfo de los reg/omentos,

lineomienfos y ocuerdos gue emita el Conseio Genero/ de/ lnstilufo Nocionoi;

t...1

Vl. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84,pórrof

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Es

de Morelos, dispone que el Consejo Estoiol Eleciorol, poro el mejor desem no

de sus otribuciones, ¡ntegroro los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

AcuERDo tMPEPAC/cEE/tol/2025 euE PRESENIA tA sEcntl¡nía ¡¡¡cultvA At coNsEJo EsrArAr ErcfoRAL, euE EMANA DE tA co¡vuslóH ¡¡¡cut¡vA pERMANENTE

DE toRTAtEctM¡ENIo DE [A tcuArDAo ot e É¡¡¡no v Ho orscn¡mtNac¡óH gH t¡ r¡nÍcr¡¡cló¡ totít¡c¡, o¡t tHsTltuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRArEs y
¡¡nr¡c¡¡¡clótt ctuDADANA, poR H. euE sE DA REspuEsTA At EscRtTo pREsENTADo poR tA cluDADANA MERyt JATzlRy u¡nlÁHo¡z nlHGEt coN fEcHA oNcE DE
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objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de lo diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo moter¡o encomendodo, siendo estos:

L De Asuntos Jurídicos;

ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Poriicipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio;

lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;

Xl. De Forlolecimiento de lq lguoldod de Género y No Discriminoción en to
Porlicipoción Político.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles,

VII. LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUATDAD DE

oÉru¡no Y No DlscRlMlNAClóru r¡r LA PARTTCTPACTóN pOríTtCA. Et ortícuto 9t Bis det

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que dentro de los qtribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenfe de

Fortobcimienfo de io lgualdad de Género y No Discriminoción en Io Porticipoción

Polífico, se encuenfron /os siguienfes:

t..l
l. Proponer ol Consejo los lineomienfos que se requieron poro su mejor
operotividod;
ll. Proponer ol Consejo, los Monuoles, Lineomientos y Reglomentos necesorios
poro lo promoción de los derechos humonos e iguoldod de género;
lll. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osuntos que
conozco;
lV. Revisor lo implementoción de lo perspeclivo de género y el enfoque de
derechos humonos, en los toreos institucionoles;

t...1
Vl. Supervisor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

' representocíón político de los mujeres;

t...1

Xlll. Tener o corgo los relociones interinstitucionoles en moterio de lguoldod de
Género y No Discriminoción entre el lnstituto y otros Dependencios u

Orgonizociones; y,

XlV. Los demós gue se señolen en este Código, y en lo normotividod oplicoble.
t...1

AcuERDo tMPEPAc/cEE/l0l/2025 QUE pREsENTA r.A sEcn¡r¡ní¡ ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESIATAL EtEcroRAr, euE EMANA DE t A coMtstóN EJEcuTtvA pERMANENTE

DE ÍoRfAt EctmtENro DE tA lcuAt DAo o¡ oÉHeno v Ho orscnrmlHlclóH rH u ¡¡nncrpecrór.¡ ¡otírc¡, DEt tNs¡tTuTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcloRArEs y
¡l¡nctr¡ctó¡¡ ctUDADANA,'PoR E[ euE sE DA REspuEsTA At EscRtro pREsENTADo poR LA ctuDADANA MERyr. JATzrRy x¡n¡¡Áro¡z n¡noEI coN rEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIt VEINNCINCO.
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VIII. SENTENCTA DICTADA EN Et JUICIO PARA tA PROTECCIóN DE LOS DERECHOS POTíilCO

ETECTORALES DEL CIUDADANO TEEM/JDC/15/2024-3. El dío quince de mozo del oño dos

mil veinticuotro; se dictó seniencio dentro del expediente TEEM/JDC /l5/202a; en lo que

se resolvió por uno porie fundodos y porciolmente fundodos y por oiro porie, infundodos

los ogrovios hechos voler por lo porte octoro, concediendo en lo porte considerotivo los

efectos siguientes:

t...1
"OCTAVO. Efectos de lq sentencio.
En consecuencio, y otento o lo desorrollodo en lo porte considerotivo de lo
presente sentencio, se fijon los siguientes efectos:

e) Se ordeno ol Consejo Eslolol poro que, conforme o su focultod
reglomentorio, ol concluir el proceso electorol 2023-2024, de monero
fundodo y motivodo, emiio los medidos idóneos, proporcionoles y
necesorios que goronticen no sólo lo poridod en lo postuloción de los

corgos, sino tombién lo poridod en el occeso de los mismos,
concretomente por cuonto o los Presidencios Municipoles y
porticulormente considerondo los municipios en lo que nunco ho
presidido uno mujer, o efecto de que dichos medidos seon oplicobles en
elsiguienle proceso electorolen lo entidod, contemplondo en su coso lo
posibilidod de reservor municipios exclusivos poro lo postuloción de
mujeres.

f) Se vinculo ol Congreso del Estodo poro que, uno vez concluido el
presente
proceso eleciorol, onolice pormenorizodomente los resuliodos históricos
obtenidos en lo entidod por cuonto ol porcentoje de occeso de los

mujeres o los corgos de elección populor en los presidencios municipoles.
y, de monero fundodo y motivodo reolice los ojustes legislotivos que
considere necesorios poro gorontizor tombién lo poridod en el occeso ol
corgo.

g) Se vinculo o los portidos políticos o implementor occiones efectivos,
iendientes o lo formoción político y empoderomiento de los mujeres
militontes, osí como poro lo estimuloción de lo porticipoción político de
los ciudodonos morelenses en los corgos de elección populor.

h) En virtud de lo onterior, el IMPEPAC, el Congreso locol y los portidos
políiicos, deberón informor oportunomente o esie órgono jurisdiccionol.
respecto de los occiones que se lleven o cobo poro el debído
cumplimientó Oe lo presente sentencio.

.1

Este criterio fue sostenido por lo Solo Regionol Ciudod de México, en lo sentencio

dictqdo dentro deljuicio de revisión constitucionol ideniificodo como SCM-JRC-27

en el cuol resolvió:

i...1

RESUELVE

Út¡lCO.- Se confirmq lo sentencio impugnodo

AcuERoo tMpEFAclcÉE/tot/202s euE pRESENTA rA sEcn¡rtníe r.¡¡currvA A[ coNsEJo EsTArAt EtEcToRAr, euE EMANA DE rA colr¡rsróu ¡.t¡culvA pERMANENTE

DE toRtAtEctMtENro DE tA tcuAtDAo ot e ÉN¡no v No DrscRtMrNAcró¡¡ rH r.¡ ¡¡nt¡c¡r¡cróH ¡orínc¡, DEuNsTtTuTo MoREIENSE DE pRocEsos E[EcroRArEs y
plnr¡cl¡¡ctóN CIUDADANA, PoR Et euE sE DA REspuEsrA Al EscRtTo pREsENIADo poR r.A ctuDADANA MERyt JAtztRy urnHÁ¡¡o¡z rencEr coN rEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO.
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lX. Por su porte, el ortículo 8 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos,

dispone que los funcionorios y empleodos públicos respetorón el ejercicio del derecho

de petición, siempre que ésto se formule por escrito, de monero pocífico y respetuoso;

pero en moterio político sólo podrón hocer uso de ese derecho los ciudqdonos de lo

Repúblico.

X. Asimismo, el ortículo 4.l, tercer pórrofo, frocción l, de lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos, estoblece que los portidos políticos son entidodes de

interés público; lo ley determinoró los normos y requisitos poro su registro legol, los

formos específicos de su intervención en el proceso electorol y los derechos,

obligociones y pr'éiióQotivos que les corresponden. En lq postuloción de sus

cqndidolurqs, se observoró el principio de poridod de género.

Xl. En eso tesituro, el ortículo 17, pórrofo cuotro, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que, en el regislro de los

condidoluros poro los presidencios, Sindicqturos y Regiduríos, deberón goronlizorse

el principio de poridod de género, osí como los condidoturos indígenqs que

correspondon conforme lo estoblece el Código ontes referido.

Xll. El Progromo onuol de oclividodes de lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Fortqlecimiento de lo lguoldod de Género y no Discriminoción en lo Poriicipoción

Político, correspondiente qloño 2025,1que fue oprobodo el dío cuotro de diciembre de

dos mil veinticuotro. específicomente en lo Líneq de Acción l, denominodo Eloboror

monuoles, Lineomientos y Reglomentos, necesorios poro lo promoción de los derecho

políticos electoroles de los mujeres y no discriminoción, uno octividod que refiere:

t..l
Reolizor los occiones conducenfes poro llevor o cobo lo propuesto de

eloboroción y en su coso oproboción de los medidos idóneos, proporcionoles

- gorontizor no solo lo postuloción de los corgos, sino tombiény necesonos poro 
:

lo poridod en el occeso de los mismos, por cuonto o los Presidencios

Municipoles y porticulormente considerondo los municipios en los que nunco

ho presidido uno mujer, o efecto de que dichos medidos puedon ser oplicodos

en el siguiente proceso en lo entidod, contemplondo en su coso lo posibilidod

. de reservor municipios exclusivos poro lo postuloción de mujeres; lo onterior,

poro dor cumplimiento o lo sentencio dictodo el l5 de mozo de 2024, por el

1 Disponible en la siguiente liga electrónica: https://impepac.mx/wp-
gon-tent/uploads/2025l01/PROGRAMA%20AN UAL%20DE%20ACTlVlD.ADEs%20.=25%ZQ!El-[1.*c_,p-df

Act ERDo tMpEpAc/clefiol /202s euE pRESENTA rA sEcnrr¡ní¡ e.¡ecurrvA Ar coNsEJo EsrArAr Er.EcToRAt, euE EMANA DE t A cot¡lsló¡'¡ ele cur¡vA pERMANENTE

DE FoRTAI EctMlENto DE tA tcuAt DAo or e É¡¡¡no v ¡¡o otscnt¡¡tnactóH EN tA pARTtctpAcró¡r poúrc¡. DEr. lNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos EtEcroRArEs y

¡¡nnc¡¡¡crór.¡ ctUDADANA, poR Et eu¡ sE DA REspuEs¡A At EscRtTo pREsENIADo poR tA ctUDADANA MERyt JArzrRy Hrn¡¡ÁHoez RANGET coN rEcHA oNcE DE

MA?ZO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del expedienie

TEEM/JDC/1512024-3, determinoción que fue confírmodo por lo Solo Regionol

Ciudod de México del TEPJF, ol resolver el Juicio de Revisión Consiitucionol

scM-JRC-27 /2024.

t...1

No obstonie o lo onterior y onte lo troscendencio de lo solicitodo por el Tribunol Electorol

del Estodo de Morelos, noiificodo o este lnstituto el dío veintiuno de enero de lo presente

onuolidod, de monero específico, en lo relotivo olinciso o) de los efecfos de /o seniencio

dictodo dentro del expedienie TEEM/JDC 11512024-3, es que se propone reolizor un Plon

de Trobojo concreto, cuyo objeto es estoblecer occiones específicos encominodos o

dor cumplimiento o lo obligoción o que fue vinculodo este órgono electorol deniro de

un morco de cerJezo y seguridod jurídico, y que permito el onólisis previo de lo
informoción que serviró como insumo poro lo delerminoción de lq medido idóneo y

proporcionol correspondienle, de ohí lo necesidod de reolizor uno odecuoción ol

Progromo onuolde qctividodes de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Fortolecimiento

de lo lguoldod de Género y no Discriminoción en lo Porticipoción Políiico,

correspondiente ol oño 2025, de conformidod con el ANEXO Útt¡CO ogregodo o dicho

ocuerdo, formondo porte integrol del mismo y dentro del cuol se contemplen los

siguientes puntos:

I . Reolizor el onólisis histórico de los postulociones de mujeres ol corgo de Presidenios

Municipoles en los Ayuntomientos del estodo de Morelos.

2. Generor vinculoción insiiiucionql con entes vinculodos ol cumplimiento.

3. Deierminoción de lo medido idóneo o odoptor poro gorontizor no solo lo
postuloción si no tombién lo poridod en el occeso ol corgo por cuonto o'los

Presidencio Municipoles.

4. Eloboroción de propuesto de lo medido idóneo odopiodo.

5. Presenioción y onólisis de lo propuesto de medido idóneo odoptodo.

Xlll. SOIICITUD. Al respecto y de conformidod con lo mencionodo en pórrofos que

onteceden, esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro dor respuesto o lo
solicitud plonteodo por lo ciudodono Meryl Jolziry Hernóndez Rongel

En ese seniido, en su escríio reqlizo lo siguienie solicitud:

...1

Comporezco respetuosomente onte este Consejo Estotol Electorol poro
solicitqr lo implementoción de uno occión qfirmoiivo que gorontice

AcuERDo tMpEpAc/cEE/¡01/2025 QUE pRESENIA LA sEcn¡¡¡ní¡ ¡¡tcutvA At coNsEJo EsrArAt Et EcloRAL. euE EMANA DE tA co¡nlslóH ¡¡rcu¡tvA pERMANENTE

DE FoRTA¡ EctMtENIo DE t A tcuAtDAo o¡ e ÉHrno y No DrscRrMrNAc¡ót'¡ tH u ¡¡n¡rcrplc¡óN ¡otírtc¡. DEuNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAt Es y
¡INNCITAC¡óI.¡ CIUDADANA, POR EI QUE SE DA RESPUESIA AI. ESCRIIO PRESENTADO POR tA CIUDAD¡NA ¡r,I¡NV¡. ¡¡NINV HINHÁNOTZ ¡II.¡GEI CON TECHA ONCE DE
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postuloción de uno mujer como condidoto o lo Presidencio Municipol de
Cuernovoco en el próximo proceso electorol2027.

t...1

En este contexto es evidente lo exc/usión histórico de /os muferes en /o
postulación poro lo Alcoldío de Cuernovoco, pues desde su fundoción el
municipio nunco ho tenido uno presidento municipol electo por voto populor.
Si bien olgunos mujeres hon ejercido lo función de presidento municipol de
monero interino o provisionol, ninguno ho occedido ol corgo medionte un
proceso electorol directo.

t...1

No obstonte, no hoy que dejor de observor lo sentencio que dictó el Tribunol
Electoroldel Estodo de Morelos, en eljuicio poro lo Proiección de los Derechos
Políticos Elecforoles TEEM-JDC-1512024-3, en el cuolse reconoció lo brecho de
género que existe en lo postuloción de mujeres o corgos municipoles en
Morelos.

Así como, deierminó que el IMPEPAC tiene lo obligoción de estoblecer
occiones ofirmotivos concretos poro gorontizor lo poridod en condidoluros o
presidencios municipoles.

t..l
Asimismo. lo Solo Regionol del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción, en lo sentencio dentro del expediente SCM-JDC-4012024 y
ocumulodo, ho reconocido que, o pesor de lo reservo de ley estoblecido en el
ortículo 179 Bis del Código Electorol, el IMPEPAC cuento con focultodes
reglomentorios poro dor operotividod o los disposiciones del Código locol en
moterio de postutoción de condidoturos, siempre y cuondo no modifique ni

oltere elcontenido de lo ley.

t...1
por lo tonto, solicito respetuosomente que el Consejo Estotol Electorol del
IMPEPAC emito Acuerdo Vincutonte que obligue o los portidos políticos y

cooliciones o postulor exclusivomente o mujeres como condidotos o lo
Presidencio Municípol de Cuernovoco poro el proceso electorol2027 .

t.l
De lo solicitud hecho por lo peticionorio, es cloro y monifiesto que su intención rodico

en que este lnstituto, en el ejercicio de sus otribuciones, emito uno medido de corócter

vinculonte que estoblezco uno occión ofirmotivo específico y concreto, orientodo o

gorontizor que, poro el próximo proceso electorol locol ordinorio o celebrorse en el oño

2027,|os portidos políticos y, en su coso, los cooliciones registrodos, estén obligodos o

postulor exclusivomente o mujeres como cqndidotos o lo Presidencio Municipol de

Cuernovoco.
t-.

Esto petición no se limiio o uno mero ospiroción político, sino que se inserto en uno

exigencio fundodo en el reconocimiento de uno brecho histórico de desiguoldod en el

occeso efectivo de los mujeres ol corgo de moyor jerorquío en el municipio copitolino,

situoción que, conforme lo orgumento lo solicitonte. se troduce en uno exclusión

AcuERDo rMpEpAc/clenol /2o2seuE pRESENTA LA sEcnereníe ¡.¡¡culrvA Ar. coNsEJo EsTAlAr. ETEcToRAL. euE EMANA DE rA comrsróH ¡.¡¡currvA pERMANENTE
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sisiemótico que persiste desde lo creoción mismo delAyuntomiento de Cuernovoco, en

el que, si bien olgunos mujeres hon ejercido el corgo de formo interino o por suplencio,

ninguno ho occedido o él medionie uno elección populor directo.

En ese coniexto, lo verdodero iniención de lo ciudodono no sólo consisie en llomor lo

otención sobre uno omisión histórico, sino en ociivor lo compeiencio normotivo de este

lnstituto pqro operor -en el ómbiio de sus focultodes reglomeniorios y conforme o los

precedentes jurisdiccionoles- uno medido ofirmotivo concreto, bojo el entendido de

que lo poridod de género no se ogoto en lo postuloción formol de condidoturos, sino

que debe proyectorse tombién en el occeso reol y efectivo o los corgos públicos,

porticulormente en oquellos espocios en los que lo presencio de los mujeres ho sido

hisióricomenie nulo o morginol.

Lo solicitud, por tonto, debe interpreiorse en su mós omplio sentido gorontisto, como un

llomodo o que este órgono electorol locol osumo un rol octivo y tronsformodor, en

cumplimiento tonto del principio constitucionol de poridod susiontivo como de lo
resuelto por los outoridodes jurisdiccionoles electoroles, en porticulor, lo sentencio

emitido en el expediente TEEM/JDC/15/2024-3 y confirmodo en revisión consiitucionol

por lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción.

XlV. En eso tesituro, como es un hecho público y notorio, en fecho siete de junio de dos

mil veintitrés, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y libertod", número 62O0z, el

Decrelo Mil Trece, por el que se reformo el Código de lnstituciones y Procedimienios

Electoroles poro el estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de

Morelos, en moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles

y lo poridod de género.

XV. Derivodo de lo reformo señolodo en el pórrofo que oniecede, se odicionó olCódigo

de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, los ortículos 179

y 179 Bis, los cuoles señolon en los portes conducentes, lo siguiente

Artículo 179. En ningún coso se odmitirón criferios que tengon como resultodo
que o olguno de los géneros le seon osignodos exclusivomente oquellos
cqndidoturos o dipulodos de moyorío relotivo en disiritos en los que el portido

CONSEJO
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siguiente enloce
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hoyo oblenido los porcenlojes de votoción mós bojos en el proceso electorol
onterior.

Artículo 179 Bis. Poro evitor que o olqún qénero le seon osiqnodos los Distrilos o
Municipios en los que el portido político. coolición o condidoturo común hovo
obtenido los porcentoies de votoción mós boios v mós oltos en el proceso

electorollocol onlerior, se observoró lo siquienie:

El lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
deberó enlisior los distritos y municipíos en los que codo portido político locol
postuló condidoturos o Diputodos o Diputodos o o miembros de los
Ayuntomientos, en su coso, dicho documenlo deberó ser proporcionodo o los
portidos políticos en el mes de enero del oño en el que seo declorodo el inicio
delperiodo electorol.

En el coso de los condidoturos integrontes de los Ayuntomientos, se deberón
generor tres bloques de los Municipios que hubieron posiulodo condidoturos,
conforme o los porcentojes de votoción con bose en los resultodos obtenidos
en lo elección inmedioto onterior, de lo cuolresulioró un bloque de municipios
con olto porcentoje de votoción, un bloque intermedio de votoción y un
bloque de bojo votoción. Siolhocer lo división de municipios en los tres bloques
señolodos. restoro uno, este se ogregoró ol bloque de votoción mós bojo; si

restoron dos, se ogregoró uno ol de voioción mós bojo y el segundo ol de
votoción mós olto. En los referidos bloques, el lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono verificoró que lo mitod de los
condidoluros o Pfesidencios Municipoles. seon ocupodos por muieres v lo otro
por hombres.

Sa racarvrr añryr.i f¿r¡rllfrrr{ avallrciw¿r ¿{al Canaracn ln¡al la ami< ión de lac I ar¡ac

Reqlomentos o normos que reoulen elproceso de postuloción de condidoturos.
por lo que los disposiciones que ol efecto emito lo Leoisloturo del Estodo no
podrón ser reoulodos. modificodos o coniroriodos por oiros de corócler
secundorio como ocuerdos. lineomientos o reolomenlos que por ierorquío se
encuenfren subordinodos o lo Lev.

t...1

Del ortículo ontes referido, se odvierte que lo legisloción locol, yo estoblece medidos

tendientes o gorontizor lo poridod de género, en lo postuloción de los condidqturos o

i.ntegrontes de Ios Ayuntonniéntos Municipoles.

Rsiriismo, no poso desopercibido que el último pórrofo del numerol 179 Bis, del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, previomente

citodo, reseryo como fqcultod exclusivo del Congreso del Estodo de Morelos, lo emisión

de los normos que regulen el proceso de postuloción de condidoturqs, por lo que los

disposiciones que ql efecto emito lo Legisloturo del Estodo no podrón ser requlodos,

AcuERDo tMPEpAc/cEE/lol/2025 QUE pRESENIA tA sEcne¡ení¡ ¡.¡¡cunvA Ar. coNsEJo ESTATAT EtEcloRAr.. euE EMANA DE r.¡ co¡¡rsróN EJEcuTlvA pERMANENTE

DE roRrAr.EcrmtENTo DE tA tcuAtDAo o¡ eÉ¡¡eno y No DrscRrMrNAcróN EN tA pantclp¡c¡óH polínc¡, DEr rNsTrTuTo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y
e¡nnctmctót¡ CIUDADANA, PoR Et euE sE DA REspuEsTA Ar EscRro pREsENTADo poR t A cIUDADANA MERyr. JATzrRy x¡nHÁ¡¡o¡z ¡aHGEt coN FEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Pógino 16 de 23

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

L



aArmpepac t
Rlt&Éd&.r ,
6!w!d&&. ,
redc¡F&tuM¡ /

modificodos o controriodos

linaamianlac a raala mentos

ACUERDO ¡MPEPAC / CEE/ 101 /202s

h^f alrnc ¡la ¡arárlar ca¡r rn¡laria -^ñ^ arttarAa

har fAr^rarr¡^ ea an¡rran*ran crrlrar¡{inaAao a la I arr

CONSEJO
ESTATAN.
ELECTORAL

s

UE

En ese sentido, es importonte puntuolizor, con el moyor respeto hocio lo ciudodono

promovente, que este lnstituto Electorol se encuentro jurídicomenie imposibilitodo poro

otender su peiición en los términos exoctos en que ho sido plonieodo, ol existir uno

expreso reservo legislotivo que ub¡co en el ómbito exclusivo del Congreso del Estodo lo

focultod de esfoblecer los reglos que r¡jon el proceso de postuloción de condidoturos.

Tolcomo lo señolo con iodo cloridod el propio oriículo l29 Bis del Código Electorol locol,

esto competenciq no puede ser desplqzodo ni sustituido medionte qcios de noiurolezo

reglomentorio o de ejecución, pues ello controvendrío los principios de jerorquío

normotivo y de legolidod que rigen lo octuoción de los órgonos odministrotivos.

Es doble referir que esie lnstituto Electorol ho otendido lo reloiivo o lo Constiiución Locol.

osícomo lo normotivo de lo mcrterio e incluso ho odoptodo diversos criterios de lo Solo

Superior del Tribunql Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción relotivos o lo poridod

verticol, horizontol y o lo dimensión cuolitotivo de lo poridod, buscondo que seon

postulodos mujeres en Municipios y Disiritos de competiiividod olto, medio y bojo

equiiotivomenie, es decir, que seqn posiulodos mujeres en Distriios o Municipios con

posibilidodes reoles de triunfo, pues el propósito es que los espocios de decisión e

incidencio estén ocupodos poritoriomenie entre hombres y mujeres, lo onierior

otendiendo o lo mondotqdo en el ortículo 23 de lo Constiiución Locol y en específico el

pórrofo tercero y cuorto que hoblon sobre cómo von o posiulor los poriidos políticos y

condidofos independientes poro postulor uno plonillo en donde refiere que deberón

oliernor los géneros desde lo presidencio municipol hosto lo último regidurío.

De lo onfes señolodo, se puede odveriir que esie órgono comiciol se encueniro

constreñido o lo observoncio del principio de reservo de ley, por lo tonto se encuentro

impedido porq regulor oquello que se encuentro expresomente reservodo ol Congreso

del Esiodo, esto quiere decir que existe un límite de subordinoción legisloiivo poro este

órgono comiciol, porque dicho reseryo reboso lo focultod reglomeniorio con que

cuenio esie orgonismo pÚblico eleciorol locol. En iol sentido, debe otenderse el

principio que estoblece que los ouioridodes únicomente pueden hocer oquello.que les

estó expresomente outorizodo por lo legisloción de lo moteriq.

Por lo ontes expuesto, este Consejo Estotol Electorol considero que con relo no
estoblecer los occiones ofirmotivos solicitqdos por lo ciudodono Meryl Jotziry H óndez
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Rongel, específicomente con reloción ol municipio de Cuernovoco, como yo se

mencionó con onteloción, en virtud dellímite de subordinoción legislotivo o que se hoce

referencio, es que existe uno imposibilidod jurídico poro emitirlos todo vez que o lo
presente fechq, esfe órgono comiciol corece de focultodes poro dictor occiones

ofirmotivos que regulen el proceso de postuloción de condidoturos descrito en el

numerol ontes citodo.

Móxime gue poro el coso no concedido, no obstonte lo focultod reglomentorio que le

concede lo normotivo electorol ql IMPEPAC, ello no puede cotologorse como uno

focultod ilimitodo yo que tol siiuoción podrío originor el invosión o inobservonciq de

focultodes que se encueniron debido reservqdos ol Congreso del Estodo de Morelos.

Puesto tol como lo refirió elTribunol Electorol del Estodo de Morelos ql resolver el osunto

identificodo con el número de expediente TEEM/JDC /6412023-1, lo focultod

reglomentorio no puede modificor o olteror el contenido de uno ley, puesto que los

reglomentos y lineomentos tienen como límite noturol los olconces de los disposiciones

o los que reglomenton; de ohí que solo pueden detollor los hipótesis y supuestos

normotivos que seon controrios q lo sistemo jurídico, sin creor limitontes.

Ello de conformidod con lo jurisprudencio del Pleno de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción identificodo con lo clove P/J 30/2002 de rubro "FACLJLTAD REGLAMENIAR/A.

SUS L/M/IFS, que o continuoción se trqnscribe:

CONSEJO
ESTATAL
ÉLÉCTORAL

FACULTAD REGLAMENIARIA. SUS L/MIIES. Lo focultod reglomentorio estó
limitodo por los principios de reservo de ley y de subordinoción jerórquico. El

primero se presento cuondo uno normo constitucionolreservo expresomente o
lo ley lo reguloción de uno determinodo moterio, por lo que excluye lo
posibilidod de que los ospectos de eso reservo seon regulodos pordisposiciones
de noiurolezo distinto o lo ley, esto es, por un lodo, el legíslodor ordinorio ho de
estoblecer por sí misrno lo reguloción de lo moterio determinodo y, por el otro,
lo moterio reservodo no puede regulorse por otros normos secundorios, en
especiol el reglomento. El segundo principio, el de jerorquío normotivo, consiste
en que el ejercicío de lo focultod reglomentorio no puede modificor o olteror
el contenido de uno ley, es decir, los reglomentos tienen como límite noturol los

olconces de los disposiciones que don cuerpo y moterio o lo ley que
reglomenton, detollondo sus hipótesis y supuestos normotivos de oplicoción, sin

que puedo contener moyores posibilidodes o impongo distintos limitontes o los

de lo propio ley que vo o reglomentor. Así, el ejercicio de lo focultod
reglomentorio debe reolizorse único y exclusivomente dentro de lo esfero de
otribuciones propios del órgono focultodo, pues lo normo reglomentorio se

eniite por focultodes explícitos o implícitos previstos en lo ley o que de ello
derivon, siendo precisomente eso zono donde pueden y deben expedirse
reglomentos gue proveon o lo exocto observoncio de oquéllo, por lo que olser
competencio exclusivo de lo ley lo determinoción del qué, quién, dónde y

AcuERDo rMpEpAc/cEE/lol /202s euE pRESENTA t A sEcnet¡níe e¡rcunvA Ar coNsEJo EsTArAr Er.EcToRAt. euE EMANA DE rA co¡¡rsróH EJEculrvA pERMANENTE
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cuóndo de uno situoción jurídico generol, hipotético y obstrocto, ol reglomento
de ejecución compeieró. por consecuencio, el cómo de esos mismos

supuestos jurídicos. En tol viriud, si el reglomento sólo funciono en lo zono del
cómo, sus disposiciones podrón referirse o los otros preguntos (qué, quién.
dónde y cuóndo), siempre que ésios yo esién confesiodos por lo ley; es decir,
el reglomento desenvuelve lo obligotoriedod de un principio yo definido por lo
ley y, por tonto, no puede ir mós olló de ello, ni extenderlo o supuestos distinios
ni mucho menos controdecirlo, sino que sólo debe concretorse o indicor los

medios poro cumplirlo y, odemós, cuondo exisie reservo de ley no podró
obordor los ospectos moterio de tol disposición.

En ese sentido, cuondo existe reseryo de ley , como en el coso específico de lo
reguloción de posiuloción de condidoturos que refiere el ortículo l29 Bis del Código

Electorol locol no se podrío obordor los ospectos moterio de tol disposición, en los

términos que propone lo solicitonte consistente en emitir uno occión ofirmotivo en

específico respecio o goroniizor lo postuloción de uno mujer como condidoto o lo

Presidencio Municipol de Cuernovoco, incluido ño vinculoción los portidos políticos en

los términos que propone.

Por otro porie, si bien el IMPEPAC, como porte de lo outonomío normotivo cuento con

otribuciones como los de emitir reglomentos, lineomientos, reglos o criterios necesorios

poro el cumplimiento de sus otribuciones como regisiror los condidoturos o gobernodor,

gobernodoro, o diputodos o diputodos de moyorío relotivo ol Congreso, los lisios de

osignoción de los y los condidotos o diputodos por el principio de represenioción

proporcionol, y en su coso, regisiror supletoriomente los condidoturos o diputodos y

diputodos por el principio de moyorío relotivo, osí como o miembros de los

oyuniomienios en términos delortículo 28, frocciones llly XXIX delcódigo Electorol Locol,

tombién no puede posorse desopercibido que lo Solo Superior delTribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción ol resolver el juicio ciudodono SUP-JDC-10257/2020

estobleció que los orgonismos públicos locoles elecioroles pueden ejercer sus

focultodes regulotorios cuondo:

o) No existo uno reseryo legol;

b) Se reqlice dentro del morco de sus competencios constitucionoles y legoles; y

c) Sin ir mós olló de lo normo que le do origen.

Con similor consideroción se bosó lo resolución dictodo en los expedienies SUP-JE-

27 /2024 y SUP-JDC-134/2024 y ocumulodos

Esto respuesto no implico desoiender lo legíiimo preocupoción de lo soliciton nt

desconocer lo vigencio del mondoto constitucionol de poridod susiontivo. P el

controrio, reflejo el compromiso de este lnsiituto con el orden jurídico vigen ysu
disposición o impulsor, deniro de su ómbito competenciol, todos oquellos medidos que
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¡¡nr¡ct¡¡clóH ctUDADANA, poR Et euE sE DA REspuEstA At EscRlIo pREsENTADo poR tA ctuDADANA MERyr JATzrRv nennÁNo¡z RANGET coN FEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MII. VEINI¡CINCO.
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coniribuyon o cerror los brechos estructuroles que históricomente hon limitodo el occeso

de los mujeres o los espocios de representoción populor.

No obstonte lo onterior, este lnstituto se encuentro en víos de cumplimiento de lo
sentencio dictodo dentro del expediente TEEM/JDCl15/2024-3, ordeno o este órgono

comiciol o emitir los medidos idóneos, proporcionoles y necesorios que goronticen no

sólo lo poridod en lo postuloción de los corgos, sino tombién lo poridod en elocceso de

los mismos, concretqmente por cuonto o los Presidencios, y porticulormente

considerondo los municipios en lo que nunco ho presidido uno mujer, o efecto de que

dichos medidos seon oplicobles en el siguiente proceso electorol en lo entidod,

contemplondo en su coso lo posibilidod de reservor municipios exclusivos poro lo

postuloción de mujeres, tomondo en consideroción que no se hoce referencio o cuól

deberó ser dicho occión, puesto que lo propio sentencio vinculo o éste órgono comiciol

poro que emito los medidqs idóneos, proporcionoles y necesorios que goronticen no

sólo lo poridod en lo postuloción de los corgos, sino iombién lo poridod en el occeso de

los mismos ; por lo que este colegiodo consideró pertinente, oprobor un Plon de trobojo

específico poro determinor cuól serío lo medido idóneo poro efecto de dor cobol

cumplimiento o lo

Adicionolmente o

electorol locol2023-202A, reoliee un qnólisis pormenorizodo de los resultodos históricos

en moterio de occeso de los mujeres o los presidencios municipoles, y, con bose en ello,

expido -de monero fundodo y motivodo- los ojustes legislotivos que resulten

necesorios poro gorontizor el principio de poridod en su dimensión moteriol y sustontivo.

En este sentido sibien o irovés de lo sentencio emitido por elTribunol Electorol del Estodo

de Morelos; osí como de lq Solo Regionol de lo Ciudod de México en los que se

reconoce lo focultod de este lnstituto Electorol poro emitir occiones ofirmotivos en

moierio de poridod de género en beneficio de los mujeres; tombién lo es que por el

momento se considero que no podrío generorse uno occión en porticulor respecto ol

Municipio de Cuernovoco, osícomo lo vinculoción que propone reolice o los portidos

qolíticos; ello porque tolsituoción puede ser moterío de onólisis dentro del cumplimiento

de lo sentencio dictodq en el expediente TEEM/JDC/15/2024-3; por lo que deberó

estorse en su momento qdecuodo ol pronunciomiento que se reolicen por porte de los

outorid vinculodos ol cumplimiento y en su cqso este Órgono Electorql

QUE tRESENTA tA s¡cn¡tlní¡ e l¡cu¡rvA Ar. coNsEJo EsrATAr. Et EcToRAr.. euE EMANA DE r.¡ co¡rrsróH r¡¡cuTtvA pERMANENTE

o¡ e ÉH¡no v Ho orscn¡mlH¡ctót¡ EN tA pARTtctpAclór.¡ ¡oúlce, DEt tNsItTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos e.EctoRAtEs y
QUE sE DA RtspuEsrA Ar EscRtTo pRESENTADo poR rA CTUDADANA MERyt JATztRy ne¡t¡ÁHoez RANGET coN rEcHA oNcE DE

COHSEJO
ESTATAt
ELECTORAT

ordenodo por el; Tribunol Electorol del Estqdo de Morelos.

ello, cobé destocor que dicho resolución jurisdiccionol tombién

nte olCongrelo del Estodo q fin de que, uno vez concluido el procesovinculó expresome

L

MARZO DE DOS MIT
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Por lo onteriormente expuesio y con fundomenio en lo dispuesto por los ortículos 4.l,

frocción V, Aportodos B y C, y el ortículo 1 ló, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b)

y c), 126. de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; oriículos 23, 32, 82, 83, de lo
Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; ó3, ó5, 66,68,69,71,78, ,91,

9l Quóter, l0l, frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Elecforoles y Porticipoción Ciudodono, emiie el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es compelenle poro emiiir el presenie

ocuerdo en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo lo respuesfo respecio o lo peiición reolizodo por lo
ciudodono Meryl Jotziry Hernóndez Rongel, con bose o los considerociones

expuestos en el presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo, procedo o notificor el presente

ocuerdo en vío de respuesto o lo ciudodono.

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este lnstituto

Electorol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es opt'obodo por unonimidqd de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, en sesión

extroordinorio del Consejo Estotol Electorol de lnstituio Morelense de Prpcesos

Electoroles y Porticipoción dod no, celebrodo el dío c-uoiro de obril ono

dos mil veinticin , siend iséis horos conlecisiete minutos,

MTRA. EY GALLY RDA D.END.YG. uR GOñZ ÁreZ
EZ

co ERA PRESIDENTA SECRETARIO o

AcuERDoIMPEPAc/cEE/tot/2025Qu!pRESENTALAsEcn¡trníerurcutrvAArcoNsEJoEsIATAt ErEcroRAt,euEEMANADEtAcon¡rs¡óHt¡¡cu¡rvApERMANENTE
DE roRTAt EctmtENTo DE tA tGUAtDAo oe e É¡¡rno y No DtscRtMrNAc¡ór.¡ tH te ¡rn¡¡c¡p¡c¡óH ¡otí¡tcl, DEt tNsTtTuIo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcToRAt Es y
r¡nrtctr¡ctóH ctuDADANA, po¡ Er. euE sE DA REspuESIA A! EscRrlo pREsENTADo FoR rA cruDAD¡H¡ ¡r¡¡rvL ¡Áririv ¡rinr¿ñóiii¡rcEr coN rEcHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIt VEINIIC¡NCO.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAT

col{sEJo
E STATA L
gtECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

ER ESQUIVEL
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CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MoNTES Árvnn¡z

CONSEJERA ELECTORAL

II.IC. VíCTOR MANUEL SALGADO
mnnrí¡¡ez

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADATUPE
FLoRES sÁrucn¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOTUCIONARIO

INSTITUCIONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCIA

q
. . .*l .r t,

LIC. OMAR DAMIAN GONZALEZ

PARTIDO
.

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENAADANO

AcuERDo tMpEpAc/cEE/lol/2025 euE pREs€NrA rA sEcne¡eníe rurcutrvA Ar. coNsEJo EsTArAt Et Ec¡oRAL, euE EMANA DE rl co¡rnrsróH ¡l¡culvA pERMANENTE

DE foRrAtEctMtENTo DE tA lGuAtDAo or e ÉHeno v Ho otscntr¡tH¡ctóH EN tA pARIrctpAcró¡¡ roúrtce, DEt ¡NsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos Et-EcToRArEs y
r¡nttctrlclóH ctuDADANA, ron ir oue s¡ o¡ REspuEsrA A[ EscRno pREsENTADo poR tA ctuDADANA MERyt JAT¿tRy H¡nHÁHoez n¡Heet coN FECHA oNcE DE
MARZO DE DOS MIT VEINNCINCO.
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MTRO. EDWIN BRITO BRITO

DEt PATIDO
RESA

A,CUERDO ¡MPEPAC I CEE/ 1O1 /2025

tIC. GONZALO GUTIÉRREZ

MEDINA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

tA REVOLUCION
DEMOCRÁNCI MORE

consEJo
ESTATAI.
IIECTORAt
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